
AYI,TNTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICINA DEL GOBIERNO NUNICIPAL

JOAQUíN SEGADO 
'VIARTINEZ, 

CONCEJAT SECRETARIO DE tA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAT DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrqdo por lo Junto de Gobierno Locql
el veintitrés de iulio de dos mil doce, se odoptó, entre otros el siguiente ocuerdo:

3. PROPUESTA DEt CONCEJAT DETEGADO DEL AREA DE URBANISMO,
PATRIMONIO Y MEDIO AMBIENTE, SOBRE ARCHIVO POR CADUCIDAD
DE EXPEDIENTE DE GESTIÓN POR CONCERTAqÓN INDIRECTA DE tA
U.A. N" 7 DEL PERI DE CANTER,AS.
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08 Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol Delegodo
de Urbonismo ho conocido del expediente de gestión por concertoción indirecto
de lo U. A. no Z de Conteros, presentodo por lo mercont¡l CONSTRUCCIONES
oVERLAY, S.L.

En expediente sobre gestión por concertoción indirectq de lo unidod de octuoción
n" 7 de Conteros, seguido o instoncios de CONSTRUCCIONES OVERLAY, S.1., por
ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de I de octubre de 2010, se oprobó
definitivomente el Progromo de Actuoción de lo citodo unidod.

Conston en el expediente requerimientos de fechos ó de morzo de 201 2 y l5 de

iunio de 2012, sobre constitución de ovql correspondiente ol lO% del coste
estimodo de lqs obros de urbqnizoción contenido en el progromo, con

odvertencio de coducidod del expediente coso de no llevqr o efecto lo
constitución de dicho ovol.

Según estoblece el ort. 162.1 del Texto Refundldo de lo Ley del Suelo de lo
Región de Murcio, Decreto Legislotivo 1 /2OOS de l0 de iunio " con el fin de
oseguror el cumplimiento del deber de urbonizor, el urbonizodor o el promotor
de urbonizociones de iniciotivo porticulor deberó constituir uno gorontío
equivolente ol 10 por ciento de lo evoluoción económico de los costes de
urbonizoción de codo unidod, uno vez recoido lo oproboción definitivo del
progromo de qctuoción y como requisito poro su efectividod".

Que según estoblece el ort. 57-2" de lo Ley 30/92 de 26 de noviembre sobre
Régimen Jurídico de los Administrqciones Públicos y del Procedimiento
Administrotivo Común, en reloción con el ort. 92 de lo mismo Ley, lo eficocio de
los octos odministrotivos quedoró demorodo cuondo osí lo exiio el contenido del
octo o esté supeditqdo o su notificoción, publicoción o oproboción superior;
producléndose lo coducldod y ocordóndose el orchlvo del expediente cuc¡ndo se

produzco lo porolizoción de este por mós de 3 meses por cousos imputobles o
los interesodos.
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No consto en el expediente que CONSTRUCCIONES OVERLAY, S. L. hoyo
constituido ovol del l0% del coste estimodo de los obros de urbonizoción.

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol
Delegodo de Urbonismo ho resuelto proponer o V.l. y o lo Junto de Gobierno
Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme ol ort.
127-1o D, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de Boses de Régimen
Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

I o.- Decloror sin efecto e ineficoz el ocuerdo de oproboción definitivo del
progromo de qctuoción de lo U. A. n" 7 de Conteros, por el incumplimiento de los
condicionontes o que lo legisloción oplicoble supedito lo efectividod de este,
declorondo lo coducidod y ordenondo el orchivo del expediente de gestión por
concertoción indirecto de lo citodo unidod, expediente GERP20O9/4.

2o,- Ordenor lo notificoción personol del presente ocuerdo o todos los
interesodos en el expediente, hociéndoles sober que contro el mismo cobe
interponer potestotivomente Recurso de Reposición previo ol Contencioso-
Administrotivo, onte esto Gerencio Municipol de Urbonismo en el plozo de UN
MES, o portir del recibo de lo presente comunicoción o bien directomente,
Recurso Contencioso-Administrotivo en el plozo de DOS MESES, qnte el Juzgodo
de lo Contencioso-Administrotivo de Cortogeno.

Cortogeno, 17 de iulio de 2O12.= EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO Y
DESARROLLO SOSTENIBLE.= Firmodo, Jooquín Segodo Mortínez, rubricodo;"

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquétlo.

Y poro que conste y surto efecto donde p
Cortogeno o veintitrés de iulio de dos mil doce.

o, libro lo presente en
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